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AUMENTO GE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA — COMPAÑIA ANONIMA 

POLYMWERSIOMES S. A.===========-- 

CUANTIA: Si 1*500.000,00.----=-- 

En la Ciudad de Guaraguil, Capital de la Provintia 

del Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy» 
: 

¡ete de Julio de mil novecientos ochenta y nueve, tñ 

nte mi, Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI y, 

f
u
 

Notario Titular Trigésimo de este Cantón, 

COMparece:- La señora MARGARITA AROSEMENA DE 

ROLDOS., casada, Ejecutiva, en sy calidad de Gerente 

de la COMPAÑIA POLYNWERSIOMES S. Á., conforme 10 

Justitfica com su mombramiento que <e adjunta a la 

presente en Calidad de documento habilitante.- La 

compareciente me manifiezta que es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, maror de edad y hábil en consecuencia para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy te .- 

Bien instruida sobre la naturaleza y resultados de 

la presente escritura de Aumento de Capital 

Reforma de Estatutos, «a la que procede como queda 

indicado e con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la Minuta El demás 

documentos, curo tenor es el <siquiente:- " SEÑOR 

NOTARIO: -— En el Registro de Escrituras Públicas a 

y Cargo, sirvase incorporar uma en la que conste el Ú 

aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la



1 —Compañtfa POLYMWERSIONES S. ÁA., que se otorga al 

2 tenor de las siguientes claúsulas.- PRIMERA: 

3 COMPARECIENTE .- Interviene en la celebración de la 

4 presente escritura la señora MARGARITA AROSEMENA DE 

5 ROLCOS, a nombre y Pepresentación en su calidad de 

6 Gerente de la Compañta POLYNUERSIONES S. A. , 

7 conforme Jo acredita con su nombramiento debidamente 

g-. inscrito , aceptado que se agrega a esta minuta como 

9 docomento habilitante.- SEGUNDA : ANTECEDENTES. -— ad 

10 Por jescritura. pública otorgada el  veintitres de 

J1 Enero de mil novecientos ochenta y cinco,, ante e 1 

12 Notario Abogado Marcos. Diaz Casquete, e inscrita en 

13 el, Registro Mercantil el veinticinco de Febrero de 

14 mil novecientos ochenta y £inco, se constituró la 

15 Compañtfa denominada POLYMMERSITOMES S. A con un 

16 capital social de DUIMIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

17 quinientas acciones de Un valor de un mil. sucres 

18 cada una; b> La Junta beneral Extraordinaria de 

19 Accionistas de la Compañía en sesión «celebrada el 

20  slete de Diciembre de mil novecientos ochenta pe pecho 

21 por unanimidad de votos acordó aumentar el capital 

22 social de la Compañtfa en la suma de UN MILLON 

23 QUIMIENTOS MIL SUCRES mediante la emisión de un mil 

24 quinientas nuevas acciones de un valor de: un mi1 

a sucres cada Unas y, reformar los estatutos sociales; 

26 cd Las acciones correspondientes al presente aumento 

97. de capital se encuentran totalmente suscritas y» 

28 pagadas en la forma y  comdiciones establecidas” 
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establecidas in e 1] acta de Junta General 

Extraordinaria e fAccionistas' de fecha "siete de 

Diciembre de novecientos ochenta y ocho cuya 

  

copia  debidaménte certificada «se agrega a esta 
| : . 

minuta como documento  habilitante.- + TERCERA :- 

AUMENTO DE CAPITAL -Y:¿REFORMA' DE ESTATUTOS.- Con los 

antecedentes ' expuestos, la "señora "Margarita 

Arosemena de Roldós, a nombre y representación en su 

“Calidad de berente de la Compañia POLYNWERSIOMES Ss. 

A. declaran: Primero Que se aumenta el: capital 

social de la Compañilta en cla suma de UN ¿MILLON 

QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante la emisión de un mil 

quinientas nuevas ' acciones de un valor de un mil 

sucres cada una; Segundo? Que se reforma el Articulo 

Quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: 

"ARTICULO “QUINTO: El capital social de la (Compañia 

es de DOS MILLONES. DE SUCRES, dividido en DOS mil 

acciones ordinarias, nominativas y de-un valor de ur 

mil sucres cada una". Tercero?) Gue las acciones 

correspondientes al presente aumento de capital <e 

encuentran totalmente suscritas y pagadas en la 

forma y condiciones establecidas en el acta de Junta 

General Extraordinaria de accionistas de techa siete 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, cuya 

copia certificada se agrega a esta minuta como 

documento habilitante; Y,  Euarto3 Que todos los 
, 

Accionistas de la Compañtfa <on de nacionalidad 

ecuatoriana. Soregue usted señor Notario las demás



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
17 

18 

19 
20 
21 
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cláusulas de estilo para la perfecta validez” de este 

instrumento firmado Abogado Carlos Julio Arosemena. 

” 
Registro profesional número setecientos setenta y 

siete", HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA -ELEVYADA E 

ESCRITURA PUBLICA “Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA LA 

OTORGANTE .—- DOCUMENTO ¿HABILITANTE.- - ACTA. DE - JUNTA 

GENERAL EXTRADRDIMARTA DE ACCIONISTAS DE Le COMPAÑIA 

ANONIMA POLYNVERSTONES S. Mm. En Guaraquil, a los 

siete dias del mes de Diciembre de mil- novecientos 

cochenta »y ocho, a las dieciocho horas, em el local 

signado con el número trescientos cuatro de la Calle 

Pedro Carbo Noveno Piso, se- reunió la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de -: la. Comparñila 

POLYNWERSIONES .S. Mes. com: la asistencia. de los 

siguientes socios: Margarita: Arosemena de. 'Roldós, 

reprsentando cuatrocientas cincuenta acciones de su 

propiedad: Abogado Antonio Arosemena Gómez Lince, 

representando treinta Y cinco acciones - de su 

propiedad; Abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, 

representando cinco acciones de. sy propiedad; -Pablo 

Arosemena Arosemena, representando cinco. acciones de 

su propiedad3-. Doctor... ¡José Aluear .- Ycaza, 

representando cinco acciones de su propiedad,, por lo 

que _. se encuentra. representado la totalidad del 

capital, social suscrito y pagado de la compañífa. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de 

un valor de un mil sucres cada una. Los accionistas 

por unanimidad de votos acuerdan constituirse en 
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1 Junta Geferal Extraordinaria de Accionistas de 

2 conformidad con lo establecido en el Artículo 

3 doscientos ochenta de la Ley de Compañias con el 

4 objeto de conocer y resolver sobre los” siguientes 

5 puntos: Primero.- Aumento de capital y reforma de 

6 estatutos de "la Compañtaj Segundo.—- Ratificación de 

7 las Entregar de “dinero héchas par la representante 

8 legal de la compañía Margarita Arosemená de Roldós, 

9 Preside la sesión el Abogado Antonio Arosemena Gómez 

10 Lince y de Secretario actús la Gerente Margarita 

Jn Arosemena de Roldós, + .El Presidente dispone que la 

12 secretaria constante el quorum reglamentario y de 

13 cumplimiento a las demás tformalidades. legales. 

14 Constatado el quorum reglamentaria €el Presidente 

15 declara instalada la sesión cy pone -a consideración 

16 de la sala el primer punto del orden del dia y la 

17 tunta JTluego de deliberar -sobre :el. particular por 

18 unanimidad de votos . acordó aumentar el ¡capital 

19 =acial de la Compañia en la suma de un millón 

20 quinientos mil sucres mediante la emisión- de un mil 

21 quinientas nuevas acciones ordinarias, nominativas y 

22 de un valor de un mil sucres cada umaz Y, retormar 

23 el Articulo Quinto de los Estatutos Sociales, el “7 

24 mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO: -— El capital de 

25 la Compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido - 

2 en DOS mil acciones ordinarias) momifátivas » de un 

"TT . 

27 valor de un mid sufres cada una”. inmediatamente se 

28 procede a tratar sobre la suscripción y forma de
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pago  d 

renunci 

accione 

corresp 

pretfere 

el p 

a de 

= en 

onde, 

mcia 

de Roldóz=, 

resente 

los señores 

aumento de capital 

accionistas a 

$ 

proporción a lo que por 

esto 

a favor 

quien 

es 

de 

susc 

a ejercer su 

yr preuila 

suscribir 

ley les 

derecho de 

la señora Margarita Arosemena 

ribe las un mil quinientas 

acciones ordinarias, nominativas y de un valor de un 

mil sucres cada una y paga el 

las acciones valor de cada una de. 

compensación de, crédito. La 

acepta la forma en que se ha 

presente: aumento de (capital. 

tratar sobre el segundo-.punto del 

Junta por unanimidad de 

entrega = de 

votos acuerda 

dinero hechas por 

ciento por ciento del 

Junta por 

suscritas por 

unanimidad 

suscrito y pagado el 

Luego se 

la señora 

procede a 

orden del dia. y la 
> 

¿ratificar las 

Margarita 

Arosemena de Roldós berente de la Compañjfa que suman 

la cantidad de tos 

sin costo de-- interés _alguno. en el 

un milión quinientos mil, sucres 

de capital. de conformidad «con 

presente. aumento 

lo establecido en la 

doctrina “ciento: vejntiseis ¿dictada 

Superintendencia de Compañtas; 

t 

pago hecho por 

Junta toma 

Gerente 

“"cualqu 

Tegaliz 

'“Tasunto 

- de 

Fer. 

ación 

que 

la siguiente resolución 

Ja Compañita 

tacto - 

del presente aumento. - 

tratar 

suscripción de- las un 

compensación. 

¿que 

se 

.por la 

as. como ratificar la 

mil quinientas acciones y.el 

1 

Seas: 

declara. 

para  que- 

de crédita. 

necesario. 

conclutda. 

Luego la 

autorizar a la 

intervenga en 

para la 

1 XA. 

No habiendo -otro 

sesión 

   



  

- 
Guoyuquil, 25 dea elrero Le 71265 L- 

Señora : . 
HARGAR (TA AROSEMENA DE OLDOS 

Ciudad. - 

La ls consideroacion=s! 

Clopleir manifestar 
rat Univeraal y Extercordinaria de Aucloníistes 
"POLYNVERSIONES Se Le”, celtebrodo el día de troy, tinc el uc 

Ll ta - 

e 

lo de rombrorta GERENTE Co la Componfa por el larsa Ce cipco a 

ÑOS. 

Én consacuencila y Ce confecioiiiad cun lo 

disouesto er el orilculo Céciio Terc=ro de los Estatutos Socia 

les de la Compaoñío, le corresponde ejercer la repreossnicción E 

gal, juiicial y extrajudicial de ta sismas 

CPOLYIVIRSIONES Se La", se consiiiuyó 
diente Escritura Póblico, celebrocda ar Nod Vislcit:o 

Primero dol Contión, Abe orcos Ofaz Cos : 2 
1935, e inscrita en el Registra Mercan 

71655. 

LOLA. ¿OPA ALVARMEG IMHOATIDA 

SECRETARIA AL-1100 

RAZON: ¿cepto desecneñnare el corzo de SERLNIZ de ly Compañía “e 

LYNERS/ONES Su. Artt, y Sectlocro que me he poseslunado  - 

.esta misma fecha. 

Guayaquil, 25 de Febrero de 7985 

DOC e : |, IS 
- ), E al e 

SRA. MARGARITA_DITROLDOS 

.” - 7 4 

Certífico: Que con fecha Ca hoy, quets inscrito 00% 

Nombramiento sa foda 6.928, número 1.314 del Registro Merten — 

til y anatedo bajo el número 2.075 el Arpertorito- suty:.vil, 

ak veinte y ocho de Febrero de mil sjv=scienios ecnantery cil_C. 
e . A 

El Renistrevsx Mercantil. ¡Y ILL Él? , E) 

AÑ. HECHO MSGUEL ALCIPAR ARDE 

beinta Boril EA Geral 
Y —-. 
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xC. €. N" 09-03505477 

- 

concediéndbse un momento de receso para la redacción 

del acta. Reinstalada la sesión se procede a dar; 

lectura a la presente acta, la misma que es aprobada - 

por unanimidad de votos firmando para su constancia 

todos los presentes. +f3 Margarita Arosemena de 

Roldós; +3 Doctor José Alvear Ycazaj +3 fbogado 

Carlos Julio Arosemena a; +5 Pablo Arosemena 

Arosemena +2 Abogado Antonio Arosemena Gómez Lince. 

Certifico que es fiel copia ¡igual a su original, la 

misma que conste en el Libro de actas respectiuo.- 

  

Guaraquil, Diciembre siete de mi? novecientos 

cochenta y ocho. (Firmado) Margarita fÁrosemena de 

-Roldós. Gerente Secretaria. La compareciente a la 

firma de la presente escritura me presentó sus 

- documentos de identificación personal .- Cueda 

agregado a la presente escritura en calidad de - 

documento habilitante el Hombramiento de la señorar 

Margarita Arosemena de Roldós en calidad de Gerente 

de la Compañta POLYMNWERSIOMNES S. A.- Leida gue le 

fué la presente escritura a la compareciente de 

principio a fin y en alta voz por mi el Motarío, la 

susodicha  compareciente la aprueba en todas sue 

partes, <=2e afirma, ratifica y firma n unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual 

   AS 

  

h RGARITÁ AROSEMENA DE ROLDOS 

y E. Y. N” 027-031 
R. U. €. NE 0990430340001 
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Anónima "POLYNVERSIÓNES S.A8.", de fecha 

Canpañtas de  Guaraquil, dictada 21 veinte y 

veintinueve de Septiembre de mi 

nueve, Ue todo lo cual dor J6.,- 

Se otorgó “ante mi y en fe de ello confiero esta FREIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Yo REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

POLTMWUERSIÓNES S. ÁA., que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil el veintisiete de Julia de mil novecientos ochenta 

   

  

y nueve, de todo lo cual dar +fe.- 

RAZÓN: Siento como fal que con esta fecha y en mi calidad de 

Notaria Trigésima Subrogante de acuerdo al Artifculo Ciento 

treinta y uno de la Ley Orgánica de la Función dudicial, he 

tomado nota al margen de la matriz de la escritura de 

Aumenta de Capital y Reforma de Estatutos de la CLompañla 

jete de Julia de ve
 

mid novecientos ochenta y nueve, de sy Aprobación, mediante 

Resualución Hámera S$-2¿-1-1- H* 388, dictada por el Señor 

subintendente de Derecho Societaria de la lntendencia de 

II 0]
 

Septiembre de mil novecientos ochgnta y nueve. Guayaquil, 

ochenta y 
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DILIGENCIA: - En cumplimiento a la que dispone el Articulo Cuarto de la 

Resolución No. 89-2-1-1-005667, dictada por el Subintendente de 

Derechos Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 26 de 

septiembre de 1969, se tomó nota del Aurnento de Capital y Reforma de 

Estatuto Social que contiene la Escritura Pública que antecede, al margen 

de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA POLYNWERSIONES S.4A., otorgada ante mí, el 23 de7 

Enero de 1965.- Guayaquil, tres de Octubre de mil novecientos ochenta y 

NUEve 

a acane TE 
Bari dj DIAL bñv FcTE 

“tudo Vigésimo Primero 

“onón Crrayaguil 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2.89-2=1=1= 

005687, dictada el 26 de Septiembre de 1.989, por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías, queda inscrita esta escritura pú= 

blica que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de POLYNVER 

SIONES S.A., de fojas 40.858 a 40.867, número 11.874 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 16.579 del Repertorio. Guayaquil, Octubre doce de 

   

  

    

mil novecientos ochenta y nueve.- El Registrador Mercantil.- 

      

   

78 MECIOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 
Registrador Mercantil tón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autéftica de esta 

tado el 22 

   
   escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

de Agosto de 1975, por el Presidente de la República, publicado en el Regis- 

tro Oficial Ne 878 del 29 de Azosto de 1975.-- Guayaquil, Octubre doce de mil    

   

  

novecientos ochenta y nueve.-El Registrador Mercantil.- 

     

   
CIO UE 

yS Registrador Mercantj 

    

   

¡AR ANDRADE 
antén Guayaquil
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/ 
ca a foja 6.253 del Registro Mercantil de 1,985, al margen de la inscrip- 

ción respectiva.- Guayaquil, Octubre doce de mil novecientos ochenta y -— 

    

    

nueve.- El Registrador Mercantil.- 
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